Comunicado Nº 42/08, Res. 2414/08, 25/06/08

EL DIRECTOR GENERAL DE  CULTURA Y EDUCACIÓN RESUELVE:

ART. 1) Dispongo con carácter de excepción la suspensión del cómputo de las licencias encuadradas en el art. 114 A2 del Decreto 688/93 por el período que transcurra donde la fecha de falta del servicio en cada uno de los Distritos que se indican en el Anexo I de la presente, hasta la fecha de realización de la respectiva Junta Médica que evaluará la solicitud de cambio de funciones o servicios provisorios por razones de salud. 

ART. 2) La interrupción dispuesta en el Art. 1 lo es al solo efecto de la percepción de los haberes donde la fecha de falta del servicio hasta la fecha de realización de la respectiva Junta Médica. 

ART. 3) La Dirección General de Cultura y Educación se reserva la facultad de disponer la realización de las Juntas Médicas del personal docente cuyas licencias hubieren sido encuadradas en los términos del artículo 1 a través de otras alternativas que se pudieran establecer para las evaluaciones médicas. 

ART. 4) La presente resolución será refrendada por la Secretaría de Educación y la Subsecretaría administrativa de este organismo.

ART. 5) Registrar esta Resolución que será desglosada para su archivo en la Dirección de Coordinación Administrativa, la que en su reemplazo agregará copia autenticada de la misma, notificar a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

En conclusión, el comunicado de la  Dirección de Unidad de Control de Licencias Médicas docentes dice: que se debe colocar la leyenda con licencia médica con pedido de junta médica y colocarle Art. 114 A2. Por lo tanto, no se realizarán las juntas médicas hasta nuevo aviso. 

